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Distinguidos señores, 

El motivo del presente comunicado es expresar, en nombre de la Asociación Montessori 

Española (AME) y en el de cuantas personas, entidades o asociaciones se adhieran a este 

comunicado, nuestro punto de vista sobre el trato que recibe la Educación en nuestro país. 

Como profesionales de la educación, estudiosos que con rigor científico analizamos 

profundamente los diferentes agentes que participan en el proceso educativo: niño, familia y 

sociedad, pensamos que, para afrontar los retos presentes y futuros que requiere nuestro país 

y sociedad en general,  nuestro sistema educativo precisa urgentemente de unos parámetros y 

criterios de actuación, sin los cuales la tarea educativa se hace poco menos que imposible.  

Estos puntos se enmarcan en la necesidad imperiosa de un Pacto nacional de educación, que 

garantice la estabilidad de los fundamentos básicos del sistema educativo y firmado por todas 

las ideologías políticas:  

1. La estructura de etapas educativas adecuadas a las etapas del desarrollo humano.  

2. La adjudicación  troncal de currículos y contenidos en las diferentes etapas.  

3. Las estructura de pruebas externas, verificadas y validadas científicamente de 

acuerdo con las competencias que demanda la sociedad y siguiendo las etapas de 

desarrollo.  

4. Un sistema de revisión y mejora de los contenidos del Pacto, que permita que las 

deficiencias de los programas y métodos puedan ser incorporados de forma no 

drástica y sin necesidad de inversiones ingentes que no llegan a dar fruto al ser 

interrumpida su implementación por otros cambios, también drásticos e 

infecundos.  

5. La liberación del currículum de los contenidos y parámetros ideológicos y políticos,  

dotando de más autonomía a los centros educativos en los idearios, proyectos 

educativos, organización de contenidos y tecnologías educativas.  

Para todo ello, la Asociación Montessori Española y todos cuantos se adhieren a este 

comunicado, se ofrecen a participar y asesorar a este Ministerio en la medida de lo posible y 

en la que dicha institución considere oportuno.  

 


